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San Juan de Pasto, 29 de junio de 2022 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 222749 

Modalidad: MEDIANA CUANTÍA 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  

Dependencia solicitante: SECCIÓN DE LABORATORIOS 

 

REF: ACTA DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES ELEVADAS AL INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS 

HABILITANTES 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN SIMTECOL LTDA: NO HA LUGAR A LA OBSERVACIÓN PLANTEADA, de la 

observación remitida se extrae que si bien la oferta fue enviada a las 11:00 a.m. la recepción de la misma 

se surtió a las 11:01 a.m., tal y como aparece a continuación: 

 

Ahora bien, respecto al plazo máximo para la recepción de ofertas, el cronograma señaló claramente que 

la hora y fecha tope para llevar a cabo tal diligencia era hasta las 11:00 a.m. del día 17 de junio de 2022, 

tal y como se condensa a continuación: 

 

En tal sentido, es dable inferir que es responsabilidad plena de los oferentes de enviar sus ofertas con el 

suficiente tiempo a fin de evitar percances como el que acaeció en este caso; pues, una cosa es la hora 

de envío, y otra es la hora de recepción de la oferta. 

Por otra parte, cabe recalcar que no es capricho de la Universidad de Nariño rechazar la oferta de 

SIMTECOL LTDA; ya que, habilitar al prenombrado proponente trasgrediría los derechos de los demás 

oferentes, quienes allegaron a tiempo sus respectivas ofertas; aunado a que, se estaría irrespetando lo 

pregonado en el Pliego de Condiciones, bajo el entendido que el mismo es Ley para las partes en el 

presente proceso. 
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Finalmente, con la publicación del Informe Definitivo de Requisitos Habilitantes, el comité se ratificará en la 

causal de rechazo de la oferta del proponente SIMTECOL LTDA, la cual se expuso en el Informe Preliminar 

de Requisitos Habilitantes. 

 

OBSERVACION INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS SAS: NO HA LUGAR A LA OBSERVACIÓN PLANTEADA, por 

cuanto no subsanó correctamente el requisito técnico habilitante correspondiente al equipo AGITADOR 

MAGNÉTICO CON CALENTAMIENTO, por cuanto, de conformidad a la ficha técnica remitida, el equipo 

ofertado NO CUMPLE la especificación técnica DISPLAY INDICADOR DE RPM Y TEMPERATURA solicitada en 

el pliego definitivo:  

 

El display (pantalla) debe indicar el valor ajustado para la agitación en unidades RPM y para temperatura 

en cualquier unidad derivada del SI (sistema internacional). 

En la ficha técnica del modelo ofertado AGITADOR MAGNETICO CON CALENTAMIENTO TE-0854 MARCA 

TECNAL se evidencia que el equipo muestra en el display (pantalla) los valores ajustados en porcentaje (%) 

de velocidad y porcentaje (%) de calentamiento de acuerdo a los rangos para cada variable.  

 

 

 

Aunado a lo anterior, se realizó una observación por parte de un oferente al Proyecto de Pliego de 

Condiciones, solicitando la modificación a esta especificación técnica:  
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La respuesta por parte del Comité Técnico ante esta observación fue la siguiente:  

 

Cordialmente, miembros del comité evaluador: 

 
COMITÉ TECNICO EVALUADOR. 

PARA LO JURÍDICO: 

 

 

JOSÉ MANUEL BENAVIDES RICAURTE 

Abogado 

Departamento de Contratación 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

 

PARA LO TÉCNICo 

 

VILMA GÓMEZ 

Jefe Sección Laboratorios. 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

 

 

MARIO MORA 

Técnico Sección Laboratorios. 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
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